


 Estimados Colegas Soy Luis Meller Calderon, 
funcionario Titular con 25 años de carrera funcionaria, 
en todos estos años me ha tocado participar de las 
diversas evoluciones  y cambios que ha vivido esta 
Institución, como el nacimiento de las Asociaciones 
Gremiales.  

 Tuve la oportunidad de ver nacer a la ANPTUF en el 
Año 2000, la que desde entonces se ha convertido en 
una Organización Moderna y Constructiva del 
movimiento gremial, siendo un pilar importante dentro 
de la Institución en la defensa de sus socios. 

 

 

 

 



 Esto me ha motivado a presentarme como Candidato a 
Dirigente Regional ANPTUF, para ser parte activa de este 
gremio, ser un aporte serio y responsable para esta 
Organización Gremial en el crecimiento profesional de sus 
integrantes y en la construcción de las relaciones de 
confianza y de respeto mutuo, manteniendo mi  
disposición y espíritu colaborativo. 



Si logro ser dirigente, mi compromiso de trabajo será: 

  

 Énfasis en la generación de ambientes laborales libres de maltrato,  
(Buenas Prácticas Laborales). 

 Generar mecanismo de participación, para recoger las opiniones de todos 
ustedes. 

 Contribuir a mejorar la calidad de vida de nuestros socios: 

- Participación en el  comité de capacitación institucional (Generación 
de competencias internas). 

 Fortalecer el Gremio Regional Metropolitano en la incorporación de más 
socios.  

 Seguir trabajando por la Estabilidad Laboral de todos, en conjunto con la 
Directiva Nacional. 

 Apoyar a la Directiva Nacional, con generación de ideas que ayuden en 
las relaciones laborales con la autoridad, ya que en la medida que los 
esfuerzos de los distintos representantes se conjugan existe una mayor 
probabilidad de éxito en el logro de los objetivos. 



 Soy un convencido que es necesario involucrarse en todo 
aquello que contribuya a la realización de los cambios en 
el que hacer Institucional y que se debe estar en la 
primera línea, llevando consigo las ideas, inquietudes  y 
anhelos de quienes representamos. 

 Poseo la Capacidad Gremial y no Política para representar 
a los funcionarios en  defensa de sus derechos, como ha 
sido en las Juntas Calificadoras, en mi calidad de 
Representante de los Funcionarios.  
 




